
 

LEY XXI - Nº 64 

(Antes Ley 4378) 

 

ARTÍCULO 1.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional 25.932, que aprueba 

el Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 


